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Oviedo a 27 de marzo de 2007 

 
 
 
 
Estimado director o directora, 
 
 
Como novedad para la campaña de gratuidad de libros de texto del curso 2007-2008, 
la Consejería de Educación y Ciencia distribuirá las solicitudes preimpresas de las 
ayudas a las familias, y ésto se hará  a través de los centros educativos.  La entrega 
del formulario se hará en el centro o bien, si no precisa de ninguna modificación, a 
través de la página web del Servicio de Atención al Ciudadano, www.asturias.es. 
 
En los próximos días le haremos llegar el conjunto de solicitudes que corresponden al 
alumnado matriculado en su centro. El plazo de presentación de solicitudes es del 10 
al 20 de abril, por lo que le rogamos esté atento a la recepción de este envío y 
dispuesto a su rápida distribución. 
 
Para aquellos alumnos de los que la Consejería de Educación no tiene ningún tipo de 
dato, será necesario facilitar a estas familias que deseen presentar la solicitud un 
formulario en blanco para que rellenen y entreguen en la secretaría del centro.  Se han 
enviado modelos de impreso junto con las solicitudes preimpresas. Además, está 
disponible en www.asturias.es y en www.educastur.es. 
 
Deberá comprobar que la solicitud es presentada en plazo y que se acompaña de las 
fotocopias del DNI y de la cartilla bancaria correspondiente a la cuenta y al titular o 
cotitular que aparece en la solicitud.  
 
Finalizado el día 20 de abril de 2007 el plazo de presentación de solicitudes, envíe a la 
Unidad de Becas de la Consejería de Educación y Ciencia, la totalidad de las impresos 
acompañados de una relación de solicitudes tramitadas en su centro.  
 
Le hacemos notar además que si una familia ha confirmado su solicitud de ayuda en 
www.asturias.es no será necesario que presente en el centro ni el impreso de solicitud, 
ni ningún otro tipo de documentación identificativa. 
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Para cualquier aclaración relativa a la campaña puede dirigirse a: 
 
UNIDAD DE BECAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Plaza de España nº5 
33007 Oviedo 
Tfno.: 958.10.86.54 
 
UNIDAD DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN (soporte SAUCE en CGSI 
985.10.93.00) 
 
Le agradecemos sinceramente su colaboración y esperamos que la gestión del 
programa le ocasione las menores molestias posibles. 
 
 
Un cordial saludo, 
 
 

 
 

La Directora General de Planificación, Centros e Infraestructuras 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mª Jesús Otero Rebollada 
 
 
 


